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Artículo de oficio.

(Rúmeio 58.)

SALA DE GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

En la Gaceta de Madrid correspondiente á los 
dias 21, 22 y 29 de diciembre último se hallan in
sertas las reales órdenes y reglamento de las secre
tarias de gobierno y archivos de las audiencias, cuyo 
contenido es el siguiente:

limo. Sr.: Deseando la Reina (Q D. G.) des
terrar la abusiva y perniciosa costumbre de pre
sentar los particulares directamente sus solicitu
des en este ministerio fuera del conducto regular 
V debido, se ba servido resolver que en lo suce
sivo no se decurso en la secretaria del Despacho, 
bajo la responsabilidad de V. 1. y la de los demas 
funcionarios de la misma, según previene su re
glamento interior, á ninguna exposición ó recla
mación que no baya sido dirigida, no solo con 
simple oficio misivo del superior, gefe ó autori
dad correspondiente, sino inform da ademas por 
este, con referencia de los antecedentes si los tu
viese en el asunto, y su dictamen sobre el parti
cular, en la forma que para cada clase de nego
cios le esté prevenida. . r

Y á fin de fijar cuál debe ser la dirección o 
conducto legítimo de cada exposición, según el 
asunto de que trate y la persona que la baga, Sin , 
lo cual no podrá dársele curso en secretaria, es la 
voluntad de S M. se tengan presentes ea esta las 
reglas que siguen:

L* Las exposiciones cuyo objeto sea un nego
cio eclesiástico, y todas las que bagan las perso
nas, corporaciones y establecimientos de! mismo 
órden, deben ser informadas previamente y remi
tidas á este ministerio por los respectivos ordi
narios ó prelados diocesanos.

o.* Las solicitudes relativas á destinos y asun
tos de la administración de justicia, deben pre
sentarse en las respectivas audiencias, cuyos re
gentes las remitirán informadas cual corresponda 
y proceda á este ministerio. .

3/ Las relativas á destinos y asuntos del mi
nisterio fiscal, se presentarán á los fiscales de 
S. M. en las audiencias del teri ito<io. quienes por 
conducto del del tribunal supremo, ó como mejor 
procediere en los diferentes casos, las dirigirán 
informadas al ministerio.

V Las exposiciones que tengan por objeto 
destinos ó asuntos de instrucción pública serán 
cursadas por los gefes respectivos, y deberán ve
nir informadas según sus clases, á saber: las rela
tivas á asuntos ó destinos de la instrucción supe
rior, por el rector de la universidad del distrito 
literario respetivo. Las que se refieran á la ins
trucción secundaria, por el director del instituto 
ó del respectivo establecimiento de segunda ense
ñanza, que deberá hacerlo por conducto del rector 
de la universidad del distrito. Y las relativas a la 
instrucion primaria, por el gobernador de la pro
vincia, como presidente nato de la comisión su
perior de este ramo, excepto las que se refieran a 
las escuelas normales, que vendrán también por 
conducto del rector de la universidad respectiva.

5.* Las solicitudes pidiendo indulto o reba|<i 
de las penas impuestas por los tribunales e |us- 
licia vendrán por conducto del regente de a a 
diencia del territorio respectivo; y por el de ios
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gefes de los establecimientos penales, si el pena
do estoviere sufriendo ya en ellos su condena.

Unicamente se exceptuarán de estas reglas, y 
tendrán curso en la secretaria, las reclamaciones 
cuyo exclusivo objeto sea exponer á S. M. algún 
agravio ó queja directa contra la persona, auto
ridad, gefe ó superior por cuyo conducto debiera 
en otro caso dirigirse el reclamante; y también 
aquellas exposiciones que V. 1. creyere indispen
sable cursar, determinándolo asi expresamente y 
en las mismas por escrito cuando concurran cir • 
cunstancias especialisimas y apremiantes, y de 
ello no resolten inconvenientes al servicio. ,

De real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y puntual cumplimiento por paite de la se
cretaria del De-pacho, queriendo S. M. que se 
publique esta disposición en la Gaceta oficial 
para conocimiento de los superiores, gefe.s y au- 
toridad-s de lodos los ramos dependientes del 
ministerio de mi cargo y de los particulares que 
tengan que dirigir al mismo sus instancias. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de di
ciembre de 1853.—Gerona.—Señor subsecretario 
del ministerio de Gracia y Justicia.

Por real orden circular de esta fecha se manda 
á los regentes de las audiencias que al remitir á 
este ministerio en los primeros dias de enero pró
ximo el discurso de aperlur-, acompañen, el es
tado de que trata el art 102 de la instrucción 
del procedimiento civil publicada por real decreto 
de 30 de setiembre último, manifestando las me
joras de que los referidos tribunales la crean sus
ceptible.

Los deseos de S. M. al dictar esta medida son 
los de conocer los resultados que ofrezca en la 
práctica la reforma indicada; y como, atendiendo 
al corlo tiempo trascurrido desde su aplicación, 
en los juzgados de primera instancia es donde 
puede haber mas datos reunidos, porque ya en 
ellos habrá pendientes muchos asuntos que toda- 
via no se hayan elevado al conocimiento del tri
bunal superior, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que consultando V. S. con los otros jue
ces de primera instancia de esa capital, y puesto 
de acuerdo con los mismos, manifiesten la posible 
brevedad á esla secretaria del Despacho, en in
forme fundado en los casos basta hoy sometidos 
a su respectiva deliberación, las ventajas ó incon
venientes que en su concepto ofrezca la aplicación 
de la mencionada instrucción; indicando á la vez 
las reformas que puedan introducirse en ella y 
permitan los principios de economía y celeridad 
en los procedimientos, que constituyen una de sus 
esenciales bases. . .

De real órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos expresados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de diciembre de 1853.— 
Gerona.—Sr. decano de los jueces de primera ins- 
lancia de....

Deseando S. M q ie la institución de los secre
tarios de gobierno de las audiencias prortuzca en 
el régimen interior de estas lodos los buenos re
sultados quo hace esperar una medida que de an
tiguo venia siendo reclamada como necesaria por 
muchos tribunales del reino, removiendo al pro 
pío tiempo dudas que pudieran suscitarse sobre 

algunos partí ulares, y dando á todos los ramos 
gubernativos de los tribunales la unidad y cohe
sión necesarias, en armonía con las disposiciones 
de las actuales ordenanzas de las audiencias, de
cretos y reales ó'denes vigentes, se ha dignado 
aprobar el siguiente reglamento para el mejor 
servicio de las secretarias de gobierno y archivos 
délas audiencias, y mandar que se publique, y 
circule para su debido cumplimiento.

De real órden lo digo á V.'S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S mu hos años. 
Madiid 58 de diciembre de 1853. — Gerona. — 
Sr. Regente de ia audiencia de.. ..

REGLAMENTO

DE LAS SECRETARIAS DE GOBIERNO Y ARCHIVOS 

DE LAS AUDIENCIAS.

Artículo l.° A los secretarios de gobierno de 
las audiencias corresponde, bajo las órdenes de las 
salas, regente y presidentes lelas mismas, la ins
pección inmediata sobre el cumplimiento de las 
obligaciones de todos los subalternos y dependen
cias del tribunal en la parte que tengan relación 
sus funciones con materias de órden interior y de 
gobierno, de policía y disciplina.

Arl. 2.e Los porteros y alguaciles cumpliián 
las prevenciones que les bagan los secretarios en 
materias propias de sus atribuciones, ó por man
dato del tribunal ó su regente.

Art. 3.6 En la audiencia, y en lodos los arlos 
públicos á que los tribunales concurran, procede
rán los secretarios de gobierno á los relatores y 
escribanos de cámara. En los actos de visita gene
ral de cárceles se observará lo prevenido en el 
art. 54 de las ordenanzas.

Art. 4.° Los secretarios de gobierno conser
varán el tratamiento correspondiente á la extin
guida clase de secretarios de S. M , cuyos honores 
se dispensaban generalmente á sus antecesores.

Art. 5.° Los secretarios, en los actos públicos, 
y siempre que desempeñen sus funciones ante el 
tribunal, salas de justicia y de gobierno, vestirán 
la toga de letrados, y podrán cubrirse con el bir
rete como aquellos, excepto á la entrada y salida 
en las salas, y cuando todos los magistrados es
tuviesen des< ubiertos. Al empezar y concluir de 
dar cuenta de los asuntos que despachen ante el 
mismo tribunal y salas, al invocar el nombre de 
S. M. en sus relatos, al leer de pie el acta de vi
sita en las generales de cárcel ú otros actos de 
ignal clase, y en los momentos en que les dirijan 
la palabra el regente en nombre del tribunal ó 
los presidentes al frente de las salas, se descubri
rán, y á seguida podrán ponerse oirá vez el oir- 
rete. .

Art. 6.* Cuando concurran con su respectivo 
tribunal á corle ó besamanos y á funciones reli
giosas ó civiles, podrán llevar U toga ó vestir el 
uniforme que les está concedido por el real de
creto de su creación. . ■

Art. 7.° A los secretarios de las audiencias, 
Ínterin desempeñan este cargo, les está impuesta 
igual prohibición de ejercer la abogacía que de
termina para los relatores el arl. 114 de las or- 
demnzas. ■

Art. 8.° Por ausencia ó enfermedad, y cuando 
les corresponda usar de vacaciones, los secretarios 
propondrán á las salas de gobierno un letrado ó 
relator.de su confianza que, aprobado y nombra
do por las mismas, les sustituya legalrnenle.

Las salas nombrarán igualáronle secrelariso in
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terinos, que sean de las mismas clases, en los de
más casos que ocurran, dando siempre cuenta al 
gobierno de unos y otros nombramientos.
” Alt. 9.“ Será de la incumbencia del secretario 
dar cuenta de todos los asuntos del tribunal ple
no, de sala de gobierno ó de regencia, en que 
deba intervenir con arreglo ? las leyes y á las 
ordenanzas; instruir y despachar con quien cor
responda, los expedientes de gobierno de la au
diencia y su territoiio, haciendo en ellos de relator 
y autoiizando los acuerdos y providencias que 
reía veten y las copias que deban franqueatse; y 
ledaclar la' consultas, informes ó comunicaciones 
que sobre los mismos hubieren de elevarse á Su 
Magostad ó dirigirse á cualquiera autoridad, salvo 
los casos en que el tribunal confiera comisión es
pecial /i algún magistrado.

Art. 10 Acudirá á los llamamientos que para 
asuntos del servicio se le hagan por el tribunal 
pleno, sala de gobierno, regente y presidente de 
las salas de justicia, y cumplirá exactamente las 
órdenes que se le dicten con dicho objeto. ,

Art. 11. En ninguno de los actos en que in
terviniese potká revelar las resoluciones del re
gente y acuerdos del tribunal ó de la sala de go
bierno , según previene el artículo 107 de las 
ordenanzas, antes de estar unos y otros rubrica
dos ó firmados; y en este caso solo dará noticia á 
los interesados de lo que no ofrezca inconveniente 
ó h ya necesidad de que lo sepan las parles. Pero 
tratándose de informes sobre circunstancias per
sonales, guardará el debido secreto, tanto en los 
liámites del expediente, como en los resultados 
que produzca y en los demas casos que corres
ponda hacerlo asi ó lo determinen sus superiores.

Art. 12. Podrá hacer las notificaciones y ci
taciones, que no deban tener lugar dentro de la 
audiencia, por medio de un notario; y cuando él 
las hiciere observará escrupulosamente lo preve
nido por las leyes.

Art. 13. Los oficiales y escribientes de la se
cretaria de gobierno serán de nombramiento, 
cuenta y cargo del secretario. " ,

Art. 14. Para el buen servicio de la secretaria 
podrán destinar los regentes un alguacil que asista 
á ella por turno en las horas convenientes, sin 
perjuicio del restante servicio del tribunal y de 
las disposiciones que convengan en casos extraor
dinarios. - _

Art. 15. La correspondencia del tribunal y 
salas de justicia vendrá siempre düigidj á los 
regentes, quienes dispondrán que su apertura se 
haga, cuando no puedan ellos mismos realizarla, 
por el secretario, auxiliado del oficial de la re
gencia. Los regentes abrirán siempre por sí la 
correspondencia del gobierno y autoridades su
periores, y la que tuviere nota de reservada.

Art. 16. Los secretarios comunicarán porsí las 
órdenes del tribunal y regencia á las autoridades 
judiciales, iguales é inferiores, dependientes de la 
audiencia. .

Art. 17. Bajo su inspección y cuidado , pero 
siempre a las órdenes del tribunal y regente, se 
formará la estadística criminal, los semestrales y 
el registro de penados; sin perjuicio de que los 
gastos salgan de los fondos de que hasta aqui se 
hubieren satisfecho.

Art. 18. Cuidarán de que se lleve con toda 
exactitud dicho registro de penados, reclamando 
de las escribanías de.cámara las certificaciones que 
deben entregar al efecto, y cumpliendo con todo 
lo que está prevenido en las últimas reales reso- 
hiciones.
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Art. 19. Vigilarán bajo su responsabilidad el 

exacto cumplimiento, por parte de los juzgados y 
escribanos de cámara, de la circular del supremo 
tribunal de justicia de 19 de octubre de 1841 so
bre remisión a la audiencia, rectificación y forma
ción definitiva de las listas y estados semestrales: 
en caso de omi'ion ó falta darán oportunamente 
cuenta al tiibunal ó regente para las providencias 
que correspondan,

Art. 20. Pasarán al regente un estado, á fin 
de diciembre de cada año, de las causas y pleitos 
terminados en el mismo, para la formación del 
discurso de apertura del tribunal en el sucesivo, 
facilitándole ademas cu mías noticias les ordenare.

Art 21 Exigirán en fin de cada semestre una 
nota de las causas y pleitos que queden । endien
tes en las escribanías de cámara, incluyendo los 
que estuvieren entregados á las parles ó su» pro
curadores, cuidando de que se cumpla ex ictamento 
lo prevenido en el art. 133 de las ordenanzas; y 
si notasen abuso darán cuenta al regente para que 
adopte la resolución que estima justa.

Art. 22. Llevarán un libro de registro de en
trada y salida, curso y resolución de los negocios 
de la secretaria, que por su importancia ó por 
tratarse de interes de parte lo requieran, guar
dando el orden alfabético conveniente; y rubricará 
su primera y última hoja el regente, quien fir
mará ademas una nota expresiva de las hojas que 
contenga dicho libro.

Art. 23. Por el orden riguroso de enlrr-da da
rán cuenta de los negocios, salvo el caso de ur
gencia ó er que otra cosa se acordare.

Art. 24. Cuidarán los secretarios de que no 
sufran en su rápido curso detención ídcuna los 
expedientes que se instruyan en virtud ó' para 
cumplimiento de aleuna real órdeu. A este fin 
presentarán á los rejentes y salas de gobierno, en 
principios de cada mes, un estado del que liivie- 
ren lodos los expedientes referidos, sin pefjuicio 
de los demas alardes que por mandato de las 
mismas salas ó rejentes deban dar en casos ex
traordinarios.

Art. 25. De todos los expedientes y autos que 
por no corresponder á la secretaiia se pasan al 
repartimiento para que los distribuya á las escii- 
banias de cámara, quedará en secretaria una huía 
suelta ó carpeta, que deberá venir agregada á ca
da expediente ó autos, con las cuales irá forman
do legajo para poder liacer cargo al repartimiento 
de los negocios que se le entreguen, á cuyo fin 
pondrá el repartidor en las mismas carpetas su 
recibo. ,

Ademas se pondrá al márgen de los oficios de 
remisión, ó de los expedientes ó solicitudes, nota, 
que rubricará el secretario, del día que !os reii-, 
hiere y del en que los pase al repartimiento.

Alt. 26. Para debido cumplimiento de lo pre 
venido en el párrafo primero del articulo ahteiiur, 
los escribanos de los juzgados y demas personas 
que remitan ó presenten expedientes en la au
diencia, acompañarán una hoja suelta ó carpeta 
sucintamente expresiva del asunto y sus circuns- 
lancias.

Art. 27. Llevarán los secretarios otro libro de 
regislro de los reales decretos y órddtiqs superio
res, prevenido por el articulo 117 de las orde
nanzas, guardando el órden cronológico con que 
fueren recibidos, y sacando á su final un índice 
alfabético por apellidos 6 materias.

Art. 28. Ordenarán y conservar n asimismo la 
colección de Gacelas del Gobierno, encuadernán
dolas por semestres para evitar su extravio; y po- 
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nieadule? un índice general de las disposiciones 
que contengan, referentes á la adminisUacion de 
lusihia. ,

Ait. 29- En igual forma llevarán el libro-re- 
yislro de consultas y el de los arueidos ó provi- 
dem ias generales de sala de cobierno, audiencia 
plena ó rejencia , en confuí midad r lo pievemdo 
en el art. 118 de las ordenanzas; debiendo cuidar 
muy pai lii ularmenle de quedos escribanos de cá
mara lleven con exactitud el libio de asistencia 
que previenen las citadas ordenanzas.

Art. 30. En otro registro se hará constar por 
órden cronológico y numérico el cúmplase de los 
titulas que se presenten ion tal fin, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 6." del ie.d decreto de 28 
de nosiembre de 185!, y la prestación del ju
ramento que se previene por el pámd'o 5 ° del ar
ticulo H8 de las ordenanzas. Al íin de este re- 
gisiio se pondrá un indice por órden a'fib. tico 
de los apellidos de ios interesados, fúlio en que se 
encuentra la anotación y número que tn ella le 
corresponde, y el que se le baya puesto á la copia 
del título.

Art. 31. H irán encuadernar en forma d.- libro 
al Gn de cada año I -s copias que durante el mismo 
se hayan sacado de los títulos presentados en la 
secretaria para su cumplimiento, con arreglo al 
art. 26 de la real instrucción de 23 de diciembre 
de 1851, guardando el órden de su presentación, 
¿ cuyo efecto serán numeradas; y poniendo al fin 
certificado de las que comprenda.

Art. 32. Hibri en la secretaria los cuidemos 
necesarios de conocimientos, en los cuales firmen 
el recibo de los expedientes que se les entreguen, 
el ministerio fiscal y los escribanos de enmara, y 
se tachará cuando los devuelvan despachados ó 
evacuados. Estos cuadernos tendrán también sos 
correspondientes indices. ,
‘ Art. 33. Se llevará el registro de informes 
prevenido en el art. 10 del real decreto de 26 de 
enero de 18^, pero con las modificaciones si
guientes: ■ . .

L* Se anotarán por órden sucesivo los intor- 
mes referentes á jueces, y demas empleados de 
'real nombramiento en la administración de justi
cia del territorio, que intervengan en los procesos 
de que conozca el tiibunal y estén sujetos á su 
inspección.

2 / En los asientos que se hagan en el libro se 
observará el órden progresivo de fechas, según el 
dia en que se reciba en secretaria cada ramo de 
autos, expediente ó testimonio.

3 * Cuando en la remisión ó pase resulte un 
retraso no justificado, se dará cuenta al regente 
para lo que ronésptmda.

4 ." - bd secretado custodiara el libro bajo su 
responsabilidad, y hará copiar en él las certifica- 
cioues de las sentencias ejecutorias y providencias 
.mbetnalivas ó judiciales en que á los funciona
rios que designa este articulo se les hubiere ad- 
'vertido , censurado , apercibido , mudado ó im
puesto otra pena, ó que contuvieren alguna sen
tencia absolutoria ó demostración honorífica por 
el comportamiento oficial. ,

5 .* Igualmente anotatá las conclusiones de las 
rensuras^fiscaíes, ó sea la simple petición que hu
biere precedido ó motivado las determinaciones 
que se expresan en el párrafo anterior.

Y 6.* Al piincipio ó fin de este libro se sacará 
un índice alfabético por apellidos, y otro por par
tidos judiciales. de las personas y funcionarios en 
él compiendidos.

Art. 3't. Como archiveros están obligados los 

secretarios al arreglo, custodia y conservación de 
los papeles: cuidarán de la integi idad del archivo 
y vigilaran para impedir que pueda cometerse al
teración ó sup^ntacion de documento?. No permi
tirán la saca de copia ni entrega confidencial de 
ellos; y solo la harán en forma legal mediando la 
providencia correspondiente y bajo el debido recibo.

Art. 35. No entregarán papeles algunos del 
archivo á ningún magistrado ni persona por auto- 
riz-da que sea, sino con los requisitos pievenidos 
en el articulo anterior.

Art. 36. Será de cargo de los secretarios re
coger cualquier documento ó papel entregado cum
plido el objeto para que se mandaron sacar, ó 
ausentándose ó falleciendo el sngeto en cuyo poder 
obrasen, y volverlos á su lugar rompiendo el re
cibo y borrándolo ó poniendo nota de devolución 
en el libro de conocimientos de que trata el ar
ticulo 3!.

Art. 37. No certificarán los secretarios sin 
previo mandato de ninguno de los documentos de 
que son depositarios. Cuando el mandato fuese 
verbal se auto;izará ademas la certificación con el 
V.° B.* del superior que lo ordene.

Art. 38. Cuando las salas de justicia acuerden 
que los secretarios expidan certificación ó entre
guen documentos, les pasarán los esciibanos de 
cámara la opo tuna certificación de la providencia, 
poniendo nota de entrega, en la cual firmarán los 
secretarios su recibo.

Art. 39. Terminados y ejecutoriados los pleitos 
y causas que deban ser archivados, cuidarán los 
secretarios de que los escribanos de cámara los 
remitan al archivo en el término prevenido en el 
art. 143 de las ordenanzas.

Alt. 40. Cuidarán asi - ismo de que se archi
ven los expedientes y autos en qu<* después de 
tres años no se hubiese despachado ejecutoria, 
con nota que asi lo exprese puesta en ellos por el 
respectivo escribano de camara,

Art. 41. Para el mas exacto cumplimiento de 
la disposición anterior, en el dia siguiente al de 
la apertura general del tribunal, ó en el que de- 
sgnaren las salasen todo el mes de enero, los es- 
ciibanos de cámara leerán respectivamente en 
cada una de ellas los inventarios de los p’ei os, 
causas v expedientes que tengan en su poder y 
que hubieren pasado en lodo el uño precedente 
ante la misma, y en su vista determinará si de
ben ó no archivarse aquellos que por no estar 
comprendidos en el ait. i43 de las ordenanzas se 
ofrezca duda de si deben permanecer ó nó en la 
esciibanía de cámara.

Ait. 42. Exijirán los secretarios de las escri
banos de crinara un doble mventaiio de los expe
dientes que remítan al archivo, en el cual se ex
prese el asunto y naturaleza de cada uno de ellos, 
su estado final ó de paralización, la providencia ó 
el motivo que la causare y el nú-ñero de piezas y 
de folios de que se componga. Cotejados por el se
cretario los inventarios, y hallándolos arreglado» 
y conformes entre sí, rubricará todos sus folios, 
y devolviendo el uno con recibo puesto al final 
de quedar archivados los expedientes con él con
tenidos, se quedará con el otro para formar el 
general del archivo.

Art. 43. En los inventarios que los escribanos 
de cámara entregnen al archivo se pondrán los 
expedientes por órden alfabético de los partidos 
judiciales á que correspondan , y con numera
ción rigurosa, pero independiente, de cada una de 
las escribanias de. cámara.

Llevaran les inventarios referidos un indice al- 
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fabélico por apellidos de las personas interesadas 
en los negocios que comprendan, ó en otro caso 
por materias. . .

Art. 44.. Los secretarios encuadernarán los in
ventarios de que tratan los artirulos anteriores, y 
por su resultado formarán el inventario ó Índice 
general del archivo con las noticias que fueren 
necesarias y en la forma mas sencilla , clara y 
conveniente.

Art. 45. Cuando corresponda sacar expedientes 
del archivo en el lugar que en el legajo tuvieren 
se colocará nota circunstanciada de su entrega, 
sin perjuicio de que ademas se lleve en el archivo 
uu libro de conocimientos en la forma establecida 
para los de secretaria. Todos estos libros tendrán 
rubricadas sus fojas por el secretario.

Art. 46. En el archivo sé colocar. n los autos, 
procesos y expedientes, con separación de civil, 
criminal y de gobierno, por ófden alfabético de 
partidos siguiendo su numeración correlativa, de 
suerte que el último número dé el resultado de los 
pleitos, causas j expedientes terminados en todo 
el año, y que la colocación corresponda á la que 
señale el índice.

Art. 47. En cada uno de los repartimientos ó 
apartados de los estantes se pondrán por escriba
nías los expedientes en legajos encarpetados con 
cartones ó pergaminos, y con rótulos al frente, de 
la clase y número de expedientes que contengan, 
año, provincia y partido á que correspondan, y 
escribano de cámara ante quien hayan pasado.

Art. 48. El secretario procederá desde luego á 
poner en especial y segura custodia los indices de 
escrituras públicas que se remiten á las audiencias 
en fin de año, y los que durante el mismo se 
formalizan por fallecimiento, inhabilitación, sus
pensión ó cesación de escribanos, guardándose lo 
especialmente prevenido para la custodia de indi
ces de ewracter reservado y demas dispuesto en 
las reales órdenes vigentes sobre la materia.

Art. 49. El secretario, con vista del registro 
de escribanos del territorio, dará cuenta al re
gente de cualquiera intrusión ó exceso de facul
tades que notare en los actos de estos funciona
rios para la resolución conveniente.

Art. 50. Para ocurrir á las necesidades mas 
urgentes de colocación y conservación de los ex
pedientes en el archivo, paulatino aumento de 
estantes y compra de efectos para envolver, atar 
y rotular los legajos, señalará todos los años el 
rejente de los fondos del material la cantidad que 
estime necesaria a este fin, que nunca bajará de 
1000 rs., oyendo previamente al secretario, quien 
dará la correspondiente cuenta de su inversión.

Art. 51. Los secretarios expondrán á los re- 
jenfes y salas de gobierno cuanto se les ofrezca 
sobre las mejoras que juzguen necesarias asi para 
los archivos como para las secretarias, proponien
do lo que su celo y pericia les dicte.

Art. 52. Desde luego promoverán la formación 
de estadística de los oficios de escribanos y pro
curadores del territorio de la audiencia, con ex
presión de los provistos y de los vacantes y sus 
causas, los pertenecientes al Estado, y los de pro
piedad particular, y de estos los que tuvieron ó 
no la real cédula de confirmación, para lo cual se 
reclamarán las noticias convenientes de los juzga
dos de primera instancia-, todo sin perjuicio de lo 
dispuesto en el att. 17 del reglamento para los 
mismos.

Art. 53. La sala de gobierno nombrará en.fin 
de cada año un magistrado, que en el primer mes 
del inmediato visite todas las dependencias del 
tribunal, y especialmente la secretaria, el archivo 
y las escribanías de cámara, para asegurar la ob
servancia de las reglas aqui establecidas, y que 
se dé cumplimiento á lodo lo demas prevenido 
en el artículo 9.' del real decreto de 5 de enero 
de 1844.

Art. 54. Los magistrados encargados de la 
visita anual extenderán una memoria de su re
sultado con la separación conveniente de materias, 
y examinada por la sala de gobierno se elevará al 
ministerio con su informe, sin perjuicio de adop
tar desde luego las medidas que estén en las atri
buciones de la misma para la inmediata correc
ción de cua'quier abuso qne so note.

Art. 55. Los secretarios de gobierno cumpli
rán puntualmente las obligaciones que se les im
ponen por este reglamento, sin perjuicio de ha
cerlo también de cuantas correspondían por or
denanzas y reales disposiciones, no modificadas 
por el mismo, á los antiguos secretarios y relato
res de las salas de gobierno, las cuales, en unión 
de los regentes y fiscales, vigilarán sobre su mas 
exacto cumplimiento, reprimiendo por los medios 
de corrección establecidos en las ordenanzas de 
las audiencias las infracciones ó defectos en que 
dichos secretarios puedan incurrir.

Madrid 28 de diciembre de 1853.—Gerona

y habiéndose dado cuenta de las preinsertas rea
les disposiciones á la referida Sala de gobierno ha 
acordado que se obedezcan, guarden y cumplan y 
que se circulen por medio del Bolelin oficial-, en su 
•.onsecuencia se insertan en el presente. Palma 17 de 
enero de 1854.—Francisco Fábregas del Pilar, se
cretario.

Jmprenia Baiear, á cargo de I). Francisco de P. Torrens.
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